
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021) 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

2019 00353 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN AND 

2020 00087 

PIÑEROS ANDRADE 
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021) 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 
Juez 

2020 000105 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

EDWIN DRES PI 
J z 

2020 00128 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

EDWI DRJ1W,T ROS ANDRADE 
ez 

2021 00005 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

2021 00044 

PINEROS ANDRADE 
Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación 

Notifíquese 

2021 00053 

Juez 
ROS ANDRADE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, cinco (05) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Como quiera que la l iquidación de costas practicada por la secretaria no fue 

objeto de contradicción y la misma se encuentra ajustada a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

Notifíquese 

2021 00161 

PIÑEROS ANDRADE 
Juez 


